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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

20208 Notificacion de la resolucion sancionadora de expedientes sancionadores del Ayuntamiento d'Eivissa
en materia de trafico, circulacion de vehiculos a motor i seguridad vial

Intentadas, sin efecto, las notificaciones por correo certificado con acuse de recibo, y dado que no han podido practicarse por ignorarse el
domicilio o no haber sido localizadas las personas interesadas que se relacionan, se procede, en cumplimiento de lo que establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común – BOE de 27 de noviembre -, a la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares de lo siguiente:

Esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre,
y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de data 25 de junio de 2013, RESUELVO:

SUPUESTO A)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 25 de junio de 2013, RESUELVO:

1º.- Imponer a la persona responsable de la infracción que se indica la sanción correspondiente con la cuantía fijada.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

SUPUESTO B)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador iniciado por incumplimiento del deber de identificar verazmente al
conductor responsable de la infracción, según la forma ordenada en el requerimiento que se le notificó debidamente, además del contenido de
la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora, después de comprobar la inexistencia de alegaciones, esta Alcaldía, haciendo
uso de las facultades otorgadas por el artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y
en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante Decreto de fecha 25 de junio de 2013, RESUELVO:

1º.- Imponer a la persona titular del vehículo la sanción correspondiente con la cuantía fijada.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

SUPUESTO C)

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador y la propuesta de resolución que me eleva la persona instructora basada en
los fundamentos que, de manera específica y sucinta, constan en el expediente, esta Alcaldía, haciendo uso de las facultades otorgadas por el
artículo 71.4 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, y en virtud de las atribuciones que me han sido delegadas mediante
Decreto de data 25 de junio de 2013, RESUELVO:

1º.- El sobreseimiento y archivo del expediente sin imponer sanción alguna.

2º.- Notificar el presente decreto a las personas interesadas”.

RECURSOS (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo que dispone el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley
18/2009, de 23 de noviembre, o bien puede interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
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Contencioso-Administrativo.

El plazo para interponer el recurso de reposición será de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación del presente decreto y, en
este caso, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que no sea resuelto el de reposición.

Si decide interponer recurso de reposición lo debe presentar en el Registro General del Ayuntamiento, en el plazo anteriormente indicado.

Le informamos que según el artículo 82.3 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, la interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto
impugnado ni de la sanción. En caso que la persona recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se entenderá denegada transcurrido
el plazo de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto.

El recurso se entenderá desestimado si no se resuelve y notifica en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su interposición,
quedando, en este caso, expedita la vía contenciosa-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación del
presente decreto.

Debe hacer efectivo el importe de la sanción dentro del plazo de QUINCE DÍAS NATURALES siguientes a la fecha de la firmeza de esta
resolución. Dicha firmeza se producirá cuando no se interponga recurso potestativo de reposición en el plazo antes indicado, o bien por la
resolución expresa o presunta del mismo.

Vencido el plazo de ingreso establecido en el apartado anterior sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el
procedimiento de apremio, según el artículo 90.2 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, añadido por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre.

FORMAS DE PAGO (PARA LOS SUPUESTOS A Y B)

Puede pagar el importe fijado para la infracción imputada por cualquiera de estos medios:

1.- En el Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, situado en la c/ de Canarias, nº 35, 1º, en metálico, cheque conformado o tarjeta
de crédito, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.

2.- Por medio de giro postal dirigido al Servicio de Recaudación del Ajuntament d'Eivissa, indicando el número de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula del vehículo.

3.- Por medio de ingreso en cualquier sucursal de las siguientes entidades bancarias: Banco Sabadell c/c núm. 0081-0622-07-0001521062,
Banco Mare Nostrum bmn “Sa Nostra” c/c núm. 0487-2028-64-2000013800 i Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona “LA CAIXA” c/c
núm. 2100-0056-19-0200930526, indicando el número de expediente y matrícula del vehículo.

NOTA INFORMATIVA

Este Ayuntamiento remitirá a la D.G.T. los datos relativos a las infracciones graves o muy graves que impliquen pérdida de puntos en el
permiso o licencia para conducir, según consta en el Anexo II del RDL 339/1990, de 2 de marzo.

 
Eivissa, 28 de octubre de 2013

 
El Regidor  delegat

Constantino Larroda Azcoitia

 

BUTL./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.

335.321 / 13 ARATO LEILA B-2033-HD 154--5B 100,00 A

640.725 / 13 BERROCAL SUAREZ MARCOS 2220-FDX 9-1- 90,00 A

711.333 / 13 BONED TUR JOSE 9656-BRG 9-1- 90,00 A

662.086 / 13 BUSTAMANTE MUÑIZ ESTHER 5107-GRS 9-1- 90,00 A

641.224 / 13 BUSTAMANTE MUÑIZ ESTHER 5107-GRS 9-1- 90,00 A

700.704 / 13 CENTAURO RENT A CAR SL 0230-HPH 9-1- 90,00 A

701.522 / 13 CLEDERA TORRES ISABEL 9550-HJW 9-3- 90,00 A

841.311 / 13 CRESPO VERDUGO FCO MANUEL IB-0107-DG 9-1- 90,00 A
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BUTL./AÑO INFRACTOR MATRÍCULA ARTICULO CUANTIA SUP.

701.780 / 13 DENGRA MARTINEZ ANTONIO 6487-CSH 9-1- 90,00 A

328.170 / 13 ESCOBEDO RODRIGUEZ SERGIO 3120-HMV 65-5-J 600,00 A

690.571 / 13 FERNANDEZ GARCIA ANTONIA 3557-FXN 9-1- 90,00 A

662.547 / 13 FINCAR FLEET BV SUCURSAL ESPAÑ 1670-HPC 9-1- 90,00 A

701.120 / 13 GALLARDO LUNA CONSUELO 9229-FGF 9-1- 90,00 A

329.870 / 13 GARCIA APARICIO CONCEPCION 6610-FKT 65-5-J 600,00 A

341.268 / 13 GARIPOVA LILIYA 2212-BCG 65-5-J 900,00 A

341.263 / 13 HEYWOOD ROY GORDON 3226-DRN 65-5-J 1.500,00 A

334.936 / 13 IBIFRED SCP 6001-FLG 94-2C-5U 100,00 A

341.215 / 13 ICNOGRAFIA SL V-8473-GP 65-5-J 900,00 A

731.088 / 13 LAUD GRANADA CONSTRUCCION SL 6090-CNR 9-1- 90,00 A

760.309 / 13 MARCO RODRIGUEZ EVA PATRICIA 9636-BLK 9-1- 90,00 A

335.083 / 13 MARGINEAN IOAN B-9430-SH 94-2A-5H 90,00 A

330.569 / 13 MORENO GARCIA JUAN JOSE M-6220-ZC 65-5-J 160,00 A

330.976 / 13 MORENO GARCIA JUAN JOSE M-6220-ZC 65-5-J 160,00 A

315.592 / 13 MORENO GARCIA JUAN JOSE M-6220-ZC 65-5-J 600,00 A

335.157 / 13 NAVARRO MUÑOZ SEBASTIAN 1397-FBS 94-2E-5X 200,00 A

730.309 / 13 OLIVER VIVAS MARIA ELVIRA 4822-BBZ 9-1- 90,00 A

202.077 / 13 ORTIZ GONZALEZ EDUARDO 2314-BYZ 65-5-J 200,00 A

700.063 / 13 PAREJO RETAMAR CARMEN 4930-DWD 9-1- 90,00 A

840.060 / 13 PEREZ BELLON DAVID 2104-FPV 9-1- 90,00 A

341.234 / 13 PLAZA GUTIERREZ TERESA 1694-FSX 65-5-J 900,00 A

810.088 / 13 RIBAS SALA JOSE 4411-DSF 9-1- 90,00 A

330.574 / 13 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS B-9953-OS 65-5-J 160,00 A

330.567 / 13 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS B-9953-OS 65-5-J 160,00 A

330.247 / 12 RODRIGUEZ VADELL AINA CATERINA 3189-CST 65-5-J 200,00 A

341.218 / 13 SANMARTIN PLO JUAN CARLOS 0731-CZB 65-5-J 1.200,00 A

341.266 / 13 SECURITIFLEET SL 5352-HJB 65-5-J 900,00 A

328.137 / 13 TUR PLANAS VICENTE IB-2354-CK 65-5-J 200,00 A

341.214 / 13 VIAJES AL SABINI SA 5095-HMK 65-5-J 900,00 A

341.175 / 13 WAHL MATTHIAS B-5960-SN 65-5-J 900,00 A

 

Eivissa, 28 de octubre de 2013
 

El Regidor delegat
 Constantino Larroda Azcoitia
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